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Si conoces a los demás y te conoces a
ti mismo, ni en cien batallas correrás
peligro;

si no conoces a los demás, pero te
conoces a ti mismo, perderás una
batalla y ganarás otra;

si no conoces a los demás ni te
conoces a ti mismo, correrás peligro
en cada batalla.

El arte de la guerra, siglo V a.C.



Proceso ético y sistemático de recolección y
análisis de información acerca del ambiente
de negocios, de los competidores y de la
propia organización, y comunicación de su
significado e implicaciones destinada a la
toma de decisiones.
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Vigilancia e inteligencia



Proceso de Vigilancia

Captar información

Explotar fuente

Operativo

Puesta en valor baja

Difusión rápida

Orientado a generar alertas

Proceso de Inteligencia

Analizar información

Recomendar acciones

Estratégico

Puesta en valor alta

Comunicación efectiva

Orientado a generar informes



VIGILANCIA Y PROSPECTIVA



Proceso de Vigilancia e inteligencia

Necesidad de 
información

Vigilancia e 
Inteligencia

Obtención de 
conocimiento

Salida
Satisfacción

Entrada
Necesidad

Reducir la incertidumbre
en la toma de decisiones
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Patentes 



Innovación tecnológica

1990
2006: pantalla 
táctil



Una patente es el título otorgado por el Estado, que confiere al

solicitante el derecho exclusivo y excluyente de explotar un invento,

por un tiempo determinado y en el territorio de dicho Estado.

¿Qué es una patente?

20 años: patentes de invención

10 años: patentes de modelo de utilidad
Sólo válido en el país u oficina en 

donde obtuve la patente



MARCO LEGAL APLICABLE

https://www.indecopi.gob.pe/documents/20795/225805/02.+
+01-Decision486.pdf/d5223fc0-59f6-4c3a-b8f3-e960b9eca11e

DECISIÓN 486: Régimen Común sobre Propiedad Industrial

https://www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/pe/pe034es.pdf

Decreto Legislativo 1075 que aprueba Disposiciones Complementarias a la
Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina que establece el
Régimen Común sobre Propiedad Industrial



INVENTO: Solución a un Problema Técnico

¿Qué es un invento?



NO INVENCIONES

Artículo 15.- No se considerarán invenciones:

a) los descubrimientos, las teorías científicas y los métodos matemáticos;

b) el todo o parte de seres vivos tal como se encuentran en la naturaleza, los procesos

biológicos naturales, el material biológico existente en la naturaleza o aquel que pueda ser

aislado, inclusive genoma o germoplasma de cualquier ser vivo natural;

c) las obras literarias y artísticas o cualquier otra protegida por el derecho de autor;

d) los planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades intelectuales, juegos o

actividades económico-comerciales;

e) los programas de ordenadores o el soporte lógico, como tales; y,

f) las formas de presentar información



Invenciones



¿Los microorganismos son patentables?

El tratado de Budapest (1977, entrada en vigor 1980) establece
como prerrequisito para la solicitud de patentes sobre
microorganismos el depósito de cultivos en Colecciones
reconocidas al efecto.

SI



DE INVENCIÓN A PATENTE DE INVENCIÓN

Invención Patente de 
invención

SER NUEVO
NO SER OBVIO, SER INVENTIVO

SER APLICABLE EN LA INDUSTRIA

NO SER UNA EXCEPCIÓN A LA 
PATENTABILIDAD

Artículo 14.- Los Países Miembros otorgarán patentes para las invenciones, sean

de producto o de procedimiento, en todos los campos de la tecnología, siempre

que sean nuevas, tengan nivel inventivo y sean susceptibles de aplicación

industrial.



Artículo 20.- No serán patentables:

a) las invenciones cuya explotación comercial en el territorio del País Miembro respectivo deba impedirse

necesariamente para proteger el orden público o la moral. A estos efectos la explotación comercial de una invención

no se considerará contraria al orden público o a la moral solo debido a la existencia de una disposición legal o

administrativa que prohiba o que regule dicha explotación;

b) las invenciones cuya explotación comercial en el País Miembro respectivo deba impedirse necesariamente para

proteger la salud o la vida de las personas o de los animales, o para preservar los vegetales o el medio ambiente. A

estos efectos la explotación comercial de una invención no se considerará contraria a la salud o la vida de las personas,

de los animales, o para la preservación de los vegetales o del medio ambiente sólo por razón de existir una disposición

legal o administrativa que prohiba o que regule dicha explotación;

c) las plantas, los animales y los procedimientos esencialmente biológicos para la producción de plantas o animales que

no sean procedimientos no biológicos o microbiológicos;

d) los métodos terapéuticos o quirúrgicos para el tratamiento humano o animal, así como los métodos de diagnóstico

aplicados a los seres humanos o a animales.





Patentables los Métodos para obtener información (datos, parámetros físicos,

imágenes, etc) que POR SÍ SOLOS no sean suficientes para tomar una decisión

del tratamiento son PATENTABLES.

Diagnósticos

Métodos de contracepción
No patentables debido a que no poseen aplicación industrial.

Métodos cosméticos
Puede ser objeto de patente si no se asocia a un tratamiento terapéutico.



SEGUNDOS USOS

Artículo 21.- Los productos o procedimientos ya patentados, comprendidos en el estado de la técnica, de
conformidad con el artículo 16 de la presente Decisión, no serán objeto de nueva patente, por el simple
hecho de atribuirse un uso distinto al originalmente comprendido por la patente inicial.



PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD

Artículo 81.- Se considera modelo de utilidad, a toda nueva forma, configuración o

disposición de elementos, de algún artefacto, herramienta, instrumento, mecanismo u

otro objeto o de alguna parte del mismo, que permita un mejor o diferente

funcionamiento, utilización o fabricación del objeto que le incorpore o que le proporcione

alguna utilidad, ventaja o efecto técnico que antes no tenía.

MODELO DE 
UTILIDAD



EJEMPLOS DE MODELO DE UTILIDAD



DE INVENCIÓN A PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD

Invención
MODELO DE 

UTILIDAD

SER NUEVO
TENER VENTAJA TÉCNICA

NO SER UN PROCESO
NO SER SOLO ESTÉTICO

Artículo 82.- No se considerarán modelos de utilidad: las obras plásticas, las de

arquitectura, ni los objetos que tuvieran únicamente carácter estético. No podrán

ser objeto de una patente de modelo de utilidad, los procedimientos y las

materias excluidas de la protección por la patente de invención.



DERECHOS QUE CONFIERE LA PATENTE

Artículo 52.- La patente confiere a su titular el derecho de impedir a terceras personas que no tengan su

consentimiento, realizar cualquiera de los siguientes actos:

a) cuando en la patente se reivindica un producto:

i) fabricar el producto;

ii) ofrecer en venta, vender o usar el producto; o importarlo para alguno de estos fines; y,

b) cuando en la patente se reivindica un procedimiento:

i) emplear el procedimiento; o

ii) ejecutar cualquiera de los actos indicados en el literal a) respecto a un producto obtenido

directamente mediante el procedimiento.



DERECHOS QUE CONFIERE LA PATENTE

Artículo 53.- El titular de la patente no podrá ejercer el derecho a que se refiere el artículo anterior

respecto de los siguientes actos:

a) actos realizados en el ámbito privado y con fines no comerciales;

b) actos realizados exclusivamente con fines de experimentación, respecto al objeto de la invención

patentada;

c) actos realizados exclusivamente con fines de enseñanza o de investigación científica o académica.



REIVINDICACIONES

Artículo 30.- Las reivindicaciones definirán la materia que se desea proteger mediante la

patente. Deben ser claras y concisas y estar enteramente sustentadas por la descripción.

Las reivindicaciones podrán ser independientes o dependientes.

Una reivindicación será independiente cuando defina la materia que se desea proteger sin

referencia a otra reivindicación anterior.

Una reivindicación será dependiente cuando defina la materia que se desea proteger

refiriéndose a una reivindicación anterior.

Una reivindicación que se refiera a dos o más reivindicaciones anteriores se considerará una

reivindicación dependiente múltiple.



REIVINDICACIONES

Las reivindicaciones son la parte más importante de la solicitud, pues definen la invención a

proteger y delimitan el alcance de esa protección (Art. 51). Es fundamental que sean claras y

concisas (Art. 30), para que:

- se puedan comparar y diferenciar del estado de la técnica con el fin de verificar los requisitos

de patentabilidad; y

- puedan determinar sin ambigüedad hasta dónde llegan los derechos del titular de la patente.

El requisito de claridad y concisión se aplica a cada reivindicación individualmente, así como al

conjunto de todas.



REIVINDICACIONES

Las reivindicaciones deben contener todas las características técnicas esenciales de la invención

las cuales definen a la invención y la hacen o pudieran hacerla distintiva del estado de la técnica.

Estas características esenciales definen la solución al problema técnico que intenta resolver la

invención.

Para efectos del examen, no se toma en cuenta como característica técnica de la invención la

inclusión de términos relativos a aspectos no técnicos, como por ejemplo las ventajas

comerciales, dado que el resultado o fin alcanzado de la invención no es una característica

esencial a estos efectos. Sin perjuicio de ello, la inclusión de elementos no técnicos puede

afectar la claridad de la reivindicación.



ALCANCE: MODIFICABLE EN EL TIEMPO

Conceptos necesarios:

• Reivindicaciones (claims)

• Arte previo (prior arts)

• Enmiendas (amendment)



Actividad 1: Formación de 
equipos de trabajo 



Identificación de necesidades, fuentes y 
acceso2
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CAMBIOS LEGISLATIVOS
ACCIONES DE LOS 
COMPETIDORES

DEMANDAS DE LOS 
INTERESADOS

CAMBIOS 
AMBIENTALES

NUEVOS 
DESCUBRIMIENTOS

NUEVOS DESARROLLOS

MEJORA DE 
PRODUCTOS O 
PROCESOS

ESTUDIOS DE 
VIGILANCIA PREVIOS

ESTUDIOS DE 
PROSPECTIVA

EMERGENCIAS

Origen de las necesidades de información



NECESIDAD DE 
INFORMACIÓN

SITUACIÓN

¿Qué medicamento es eficaz contra el Covid?
¿Qué medidas preventivas existen?
¿El dióxido de cloro es eficaz?
¿Se puede consumir alcohol después de vacunarme?

¿Cómo mejorar el tiempo de vida de la palta?
¿Qué variedades han registrados mis competidores?
¿Qué cambios políticos se han dado a nivel mundial?
¿Qué nuevos mercados son de interés?



NECESIDAD DE 
INFORMACIÓN

SITUACIÓN

¿Qué enfermedad es?
¿Qué plaguicida es eficaz?
¿Qué dosificación y frecuencia usaremos del plaguicida?
¿Qué controladores biológicos son eficaces?

¿Qué tipo de hongo es?
¿Qué condiciones de almacenamiento?
¿Qué condiciones de envasado?



¿Cuáles son los LM permitidos en la UE en 
residuos de pesticidas? ¿Cómo disminuir los 
residuos de pesticidas?

¿Cómo mejorar los tratamientos postcosecha?

¿Cuál es el costo de exportación?

¿Cuáles son los tratados o acuerdos 
internacionales?

¿Cuáles son las presentaciones más demandadas?



¿Qué concentración existe de cadmio en los suelos de 
cultivo?

¿Qué tecnologías existen para disminuir la absorción de 
cadmio por el cacao?

¿Cuál es el costo de uso de la tecnología?

¿Cuál es la disponibilidad de la tecnología?

¿Cuáles son los mercados internacionales y empresas 
exportadoras?



¿Qué tipo de políticas existen para la regulación de 
microplásticos?

¿Cuál es la cantidad de residuos generados a nivel 
nacional y mundial?

¿Qué tecnologías existen para el tratamiento de 
residuos?

¿Qué tipo de reglamentos existen para segregar estos 
residuos?

¿Cuál es el impacto en los ecosistemas?

¿Qué tecnologías de nuevos materiales biodegradables 
existen?



¿Cuáles son las propiedades de la tara y la inca 
muña?

¿Cuáles son los nutrientes que contiene el 
producto?

¿Existe una cadena productiva de tara y 
muña?

¿Qué proporciones se requieren para su 
producción en la industria?

¿Qué mercados existen?

¿Qué normativa internacional existe?

¿Qué otras alternativas tecnológicas existen 
para papa fritas saludables?



¿Cuál es el impacto del gas metano actual?

¿Cuál es LM del gas metano?

¿Qué tecnologías de tratamiento de residuos?

¿Qué tecnologías de aprovechamiento del gas metano?

¿Qué tipo de biodigestor existen para tratar el gas 
metano proveniente del ganado?

¿Cantidad de ganado a nivel nacional?

¿Qué tecnologías existen para la alimentación del 
ganado?

¿ Qué tecnologías existen para reducir el metano en el 
ganado?



Fuentes de información tecnológica. 

Dónde y si es accesible



Fuentes de información tecnológica. 

Interno                                            externo



Fuentes de información tecnológica. 

DOCUMENTACIÓN 
PROPIA

EXPERTOS CONTACTOS

ACADEMIA
DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA
CONGRESOS, 

SEMINARIOS, FERIAS

ESTUDIOS: VT O 
PROSPECTIVA

FUENTES 
DOCUMENTALES



Fuentes de información tecnológica de acceso 
legal



Actividad 2: 
identificación de 
necesidades de 

información



Planificación, Búsqueda y Tratamiento.3



PLANIFICACIÓN: MANEJO DE LA 

INFORMACIÓN

Aspectos relevantes del manejo

Información confidencial Lo primero es identificar qué información es confidencial. La información debe ser

secreta para ser considerada confidencial, no debe ser fácilmente accesible, debe

tener valor comercial y la organización debe tomar medidas razonables para

mantenerla secreta (OMPI, 2020). La información considerada confidencial que

llegase a ser del dominio público por ingeniería inversa deja de ser confidencial.

Cuando se maneja esta información es recomendable incluir clausulas de

confidencialidad en los contratos de los trabajadores y compromisos de

confidencialidad con los usuarios.

Legalidad de la

información

La información de la cual se nutre la vigilancia e inteligencia debe ser obtenida de

manera legal a través de lo que otras personas comparten libremente y dentro de un

marco legal o aquella que es ofrecida al dominio público mediante fuentes de

información disponibles.

Aspectos éticos de la

información

Esto se relaciona a no usar la información confidencial que pudo ser obtenida por

diversos medios, por ejemplo, una divulgación maliciosa.



Niveles de Madurez de la 

Tecnología o Technology 

Readiness Levels (TRLs)

GRADO DE DESARROLLO I+D+i ENTORNO

INVESTIGACIÓN BÁSICA
DESARROLLO DE LA 

INVENCIÓN

CONCEPTUALIZACIÓN INVESTIGACIÓN LABORATORIO

FORMULACIÓN DE LA 

TECNOLOGÍA

INVESTIGACIÓN APLICADA -

PRUEBA DE CONCEPTO
VALIDACIÓN DE 

CONCEPTO
DESARROLLO A PEQUEÑA 

ESCALA EN LABORATORIO

PROTOTIPADO DESARROLLO SIMULACIÓNDESARROLLO A ESCALA REAL
DESARROLLO DE 

PROTOTIPO

PROTOTIPO VALIDADO EN 

ENTORNO SIMULADO
PRODUCCIÓN PILOTO Y 

DEMOSTRACIÓN
PROTOTIPO VALIDADO EN 

ENTORNO REAL

PRODUCCIÓN INNOVACIÓN REAL
PROTOTIPO COMERCIAL

INTRODUCCIÓN INICIAL 

AL MERCADO

APLICACIÓN COMERCIAL
EXPANSIÓN DE 

MERCADO

Conacyt. Fondo de Innovación tecnológica. 2016. Visto en: https://conacyt.gob.mx/index.php/fondossectoriales-
constituidos2/item/fondo-de-innovacion-tecnologica-fit

PUB. CIENT.

PATENTES

PROYECTOS



Fuentes de información tecnológica. 

https://www.scopus.com/home.uri
https://www.patentinspiration.com/

https://patents.google.com/

https://patentscope.wipo.int/search/en/ad
vancedSearch.jsf

Publicaciones científicas Patentes

https://www.lens.org/

https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/advanced/



BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN TECNOLÓGICA 

PALABRAS CLAVE

Para establecer las palabras clave es necesario conocer el campo tecnológico, esto debido a que

se debe utilizar terminología empleada comúnmente en ese campo. Es necesario determinar

todas las palabras clave, sinónimos y el idioma de estos, ya que estas nos determinaran el

alcance de búsqueda



BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN TECNOLÓGICA 

TRUNCAMIENTOS

En el truncamiento se utilizan comodines que sustituyen otros

caracteres cuando se adjuntan a una cadena de términos de

búsqueda. Por ejemplo, el asterisco (*) suele sustituir cero o más

caracteres (letras).

CAF*

CAFE

CAFEINA 

CAFETERÍA



BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN TECNOLÓGICA 

La lógica booleana se utiliza para unir palabras o conceptos mediante operadores definidos

como AND (Y) y OR (O), donde el operador AND permite encontrar información donde se

encuentren ambos o más términos, mientras que el operador OR, permite encontrar

información donde exista al menos uno de los términos.



BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN TECNOLÓGICA

Algunos buscadores permiten generar operadores de proximidad, por ejemplo, Scopus

permite utiliza el operado w/#, donde # es el número de palabras entre los términos; y

Patent Inspiration utiliza Near/#.



BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN TECNOLÓGICA 

La Clasificación Internacional de Patentes divide el conocimiento tecnológico en 8 secciones que se

encuentran subdivididas en 120 Clases, 628 Subclases, 69 000 Grupos y Subgrupos que van de lo general a

lo particular.

• Sección A: Necesidades corrientes de la vida.

• Sección B: Técnicas industriales diversas; transportes.

• Sección C: Química; metalúrgica.

• Sección D: Textiles; papel.

• Sección E: Construcciones fijas

• Sección F: Mecánica; iluminación; calefacción; armamento; voladura.

• Sección G: Física

• Sección H: Electricidad

Secciones de la CIP



BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN TECNOLÓGICA 

Sección • Letras de la A a la H

Clase • Número de 2 dígitos

Subclase • Letra 
mayúscula

Grupo
• Dos números 

separados por una 
oblicua

Disposición de símbolos de clasificación del CIP. 



Ecuación de búsqueda:

(antioxidant OR polyphenol) AND (extract* NEAR/3 (ultrasound OR microwave))

Campos: título, resumen, reivindicaciones (claims)

Conectores de proximidad NEAR/#: Entre estas palabras 
solo pueden existir # palabras. 



Fechas importantes en las Patentes

2017

Fecha de Prioridad

2018

Fecha de Presentación

2019

Fecha de Publicación



1 invento
5 solicitudes

PCT

US
EP

CN



IP5

the European Patent Office (EPO)

the Japan Patent Office (JPO)

the Korean Intellectual Property Office 

(KIPO)

the National Intellectual Property 

Administration of the People's Republic of 

China (CNIPA)

the United States Patent and Trademark 

Office (USPTO)

The IP5 Offices together handle about 80 per cent of the world's 

patent applications, and 95 per cent of all work carried out under 

the Patent Cooperation Treaty (PCT) 

Imagen: https://www.fiveipoffices.org/about

http://www.epo.org/
http://www.jpo.go.jp/index.htm
http://www.kipo.go.kr/kpo/user.tdf?a=user.english.main.BoardApp&c=1001
http://english.cnipa.gov.cn/
http://www.uspto.gov/


IPC VS CPC

Clasificación Internacional de Patentes
(IPC)

Clasificación Cooperativa de Patentes (CPC) 

Administrada por la OMPI La Clasificación Cooperativa de Patentes (CPC) es una 
extensión del IPC y es administrada conjuntamente por la 
EPO y la Oficina de Patentes y Marcas de los Estados 
Unidos. 

Se divide en ocho secciones, AH e Y, que a su vez se 
subdividen en clases, subclases, grupos y subgrupos. 

Se divide en nueve secciones, AH e Y, que a su vez se 
subdividen en clases, subclases, grupos y subgrupos. 

Aproximadamente 75548 grupos Hay aproximadamente 250 000 entradas de clasificación

Una nueva versión de la CIP entra en vigor el 1 de enero 
de cada año.

El CPC se expande constantemente a medida que surgen 
nuevos campos técnicos.



BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN TECNOLÓGICA: 
PROYECTOS 

https://www.innovateperu.gob.pe/



BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN TECNOLÓGICA: 
PROYECTOS 

https://fondecyt.gob.pe/



En aquellos casos que queremos mejorar la calidad de la información, por
ejemplo: uniformidad de los datos.

Normalmente requiere una preparación de los datos, consistente en una
limpieza y normalización de los mismos, como por ejemplo conversión de
monedas, formato de fecha y hora, corrección de datos postales,
clasificación de actividades económicas, etc.

¿Cuando tratamos la información?



La visualización de información es un proceso interactivo de representar información dando
sentido a grandes volúmenes de datos complejos, difíciles de entender de otras maneras.
Las visualizaciones permiten resumir la información, centrándose en lo importante sin
perder los detalles, manteniendo la información que en meros análisis estadísticos podría
pasar desapercibida.

Por tanto, facilitan la detección de tendencias, anomalías, agrupaciones y colaboraciones,
etc., siempre relevantes en cualquier estudio de vigilancia e inteligencia.

Visualización



Las visualizaciones adquieren mayores capacidades si, sobre estos conjuntos de datos, se 
identifican características claves de las visualizaciones:

– Capacidad de navegación (ir de lo general al detalle, por ejemplo, en gráficos jerárquicos).
– Opciones de filtrado y segmentación de los datos.
– Orden de datos (alfabéticamente, cuantitativamente…).
– Interactividad, pudiendo simular la evolución de los datos a lo largo del tiempo.
– Selección, mostrando atributos extra.
– Relacionando dos visualizaciones entre si y generando interactividad mutua.

Visualización



Publicaciones científicas

Indicadores Número de publicaciones por año

Número de publicaciones por países

Número de publicaciones por instituciones

Número de publicaciones por autores

Número de citas recibidas

Número de publicaciones por área



COMPUESTOS DE HIERRO PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA ANEMIA

CICLO DE VIDA



COMPUESTOS DE HIERRO PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA ANEMIA

SOLICITANTES LÍDERES



COMPUESTOS DE HIERRO PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA ANEMIA



Tratamientos de la información: Patentes

Indicadores Número de invenciones o familias: Primera prioridad relacionada a un país, solicitante
o inventor. Llamado también Actividad Inventiva.

Número de solicitudes en otros países: Cantidad de publicaciones en otros países
originaria de un mismo país. Llamado también Actividad de Patentamiento.

Número de publicaciones en un país: Nos permite conocer mercados destino.
Llamado también Actividad de Presentación.

Impacto industrial: Cantidad de citas recibidas por una patente.

Variabilidad tecnológica:  cantidad de CIPs de una invención.

Alcance internacional: cantidad de países u oficinas donde se presento una invención. 

Adaptado de: Porter, A. L., Cunningham, S. W., Banks, J., Roper, A. T., Mason, T. W. y Rossini, F. A. (2011). Forecasting and 
Management of Technology. Hoboken: Wiley. Visto en: Boletines Tecnológicos - Informes Sectoriales, Superintendencia de 
Industria y Comercio de Colombia. http://www.sic.gov.co/boletines-tecnologicos.



Actividad de 
Patentamiento 

Actividad inventiva

TECNOLOGÍAS PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA ANEMIA - INS

CICLO DE VIDA



Actividad de 
Patentamiento 

Actividad inventiva

Tecnologías para el Tratamiento de Agua Contaminada con Metales Pesados: Plomo, 
Cadmio, Mercurio y Arsénico - INS

PAISES LÍDERES



TECNOLOGÍAS PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA ANEMIA - INS



Boletín tratamiento de aguas residuales – SIC 
Colombia

https://issuu.com/quioscosic/docs/boletin_tratamiento_aguas

PAISES DESTINO



ANTIVENENOS CONTRA VENENO DE SERPIENTES Y 
ARAÑAS - INS

https://issuu.com/quioscosic/docs/boletin_tratamiento_aguas

SOLICITANTES LÍDERES



https://issuu.com/quioscosic/docs/boletin_tratamiento_aguas

COLABORACIÓN ENTRE 
SOLICITANTES

Boletín tratamiento de aguas residuales – SIC 
Colombia



Cosméticos con cannabis



Tratamiento y prevención de la anemia - INS



Tratamiento y prevención de la anemia - INS



Uso medicinal y terapéutico con cannabis

Evolución de invenciones por país 



Uso medicinal y terapéutico con cannabis

Evolución de solicitudes por país 



Uso medicinal y terapéutico con cannabis

Evolución de invenciones por 
solicitante 



Uso medicinal y terapéutico con cannabis

Evolución de publicaciones por solicitante 



Actividad 3: Búsqueda y 
tratamiento de información



Valorización de la información4



En aquellos casos en los que el formato y contenidos de la información obtenida no
satisfagan las necesidades planteadas y requieran una mayor profundidad de análisis, la
información se debe poner en valor de cara a la toma de decisiones.

La puesta en valor es normalmente tarea de analistas expertos en política, economía,
tecnología, etc., que posean tanto conocimientos técnicos como suficiente capacidad de
análisis, imaginación y creatividad para relacionar la información con aspectos como
identificación de oportunidades, reducción de riesgos, innovación, cooperación, adecuación
a la estrategia de la organización

¿Cuando valorizamos la información?



Valorización de  la información

La puesta en valor puede incluir aspectos como:

• Integración de datos de diversas procedencias, con objeto de conseguir sinergias donde la combinación de
información procedente de los diferentes medios de obtención constituye un todo de mayor relevancia y
alcance que cada una de las informaciones por separado.

• Interpretación de la información, con el doble objetivo de determinar lo que es exacto y también lo que es
relevante para la toma de decisiones, incluyendo por ejemplo la comprensión del fenómeno analizado o un
pronóstico sobre sus consecuencias y previsible evolución.

• Representaciones gráficas, infografías, etc. que faciliten una comprensión rápida y sencilla.
• Obtención del significado de los hechos analizados y de sus probables implicaciones y consecuencias para la

organización.
• Recomendaciones de actuación, si bien es importante considerar que es el lector o consumidor el que

acaba de dar valor al producto de vigilancia e inteligencia y es quien, en base a su conocimiento, instinto,
experiencia, etc., decide las acciones a tomar



Análisis de patentabilidad

Novedad

Nivel 
Inventivo

Aplicación 
Industrial

Estado del arte 
(Información)

Decisión de 
conceder la 
patente



Evaluación del nivel de madurez 
tecnológica



Análisis del Entorno

Fitonutrientes derivados de la 
producción de oleaginosas, 
aceites y grasas de palma 
africana, sacha inchi y 
macadamia  - SIC Colombia



Grado de Desarrollo del Sistema de I+D+i

Trucha y Tilapia
Aprovechamiento de
Subproductos – SIC Colombia



Opinión de un Experto



Actividad 4: Valorización 
de información



Acciones derivadas y entornos de 
interés.5



Comunicación

Comunicación

Qué 
comunicar

Cuándo 
comunicar

A quién 
comunicar

Cómo 
comunicar



Plan de comunicación

ANTECEDENTES:

De la tecnología, de la empresa, de los interesados, y de las necesidades identificadas.

OBJETIVO DE LA COMUNICACIÓN:

Sensibilizar, dar a conocer, proponer, justificar, entre otros.

Specific (Específico) 

Measurable (Medible) 

Achievable (Alcanzable) 

Relevant (Relevante) 

Time-bound (Limitado en el tiempo) 

PÚBLICO OBJETIVO: Investigadores, gerentes, directores, gestores, comunidad científica

Comunicación



Comunicación



Comunicación



Distribución y Almacenamiento

Los productos de la vigilancia e inteligencia se deben distribuir a las partes
interesadas de la organización según sus necesidades.

La distribución y almacenamiento se debe apoyar en los circuitos de comunicación
de la organización y puede ser completada con actuaciones de seguimiento y
dinamización, con objeto de asegurarse que se da el tratamiento que la organización
desea.

La información tratada debe almacenarse convenientemente según se haya definido
para cada tipo de producto de vigilancia e inteligencia y ser recuperable y accesible
para las posibles futuras actualizaciones que se requieran.



• ANTICIPACIÓN

• APROVECHAMIENTO DE OPORTUNIDADES

• REDUCCIÓN DE RIESGOS

• LÍNEAS DE MEJORA

• INNOVACIÓN

• COOPERACIÓN

RESULTADOS DE LA VIGILANCIA TECNOLÓGICA: ACCIONES DERIVADAS



• LA VALORIZACIÓN DE LAS OPCIONES TECNOLÓGICAS Y/O DE

MERCADO.

• LOS IMPACTOS E INTERACCIONES ENTRE TECNOLOGÍAS, PRODUCTOS

Y PROCESOS.

• LAS EXPECTATIVAS DE EVOLUCIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS.

• OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN Y COMERCIALIZACIÓN.

• TENDENCIAS.

RESULTADOS DE LA VIGILANCIA TECNOLÓGICA: ENTORNOS DE INTÉRES



Actividad 5: Identificar 
acciones y entornos



Repaso y evaluación.6



Introducción e importancia de la 
Inteligencia estratégica.1



Estrategia de la organización

Identificación de necesidades

Análisis de la importancia estratégica y prioridad 
del tema considerado en línea con la visión de la 

organizaciónDirección

Recogida de información

Análisis e interpretación de la información

Resultados

Recomendaciones

Difusión y almacenamiento

Dirección

Información interna y externa

Resultados del análisis

Entregables estratégicamente valorizados

Nuevas acciones de inteligencia estratégica

Acciones complementarias

Señal a la que hacer seguimiento



ANÁLISIS DEL ENTORNO



Taller de Inteligencia estratégica en el 
campo agrario.2



Identificación de necesidades

AREAS DE 
NEGOCIO 

COMPETIDORES

MERCADOS

PROPIEDAD 
INTELECTUAL

NORMAS

TECNOLOGÍAS

LEGISLACIÓN



FUENTES DE INFORMACIÓN

TIPO 
• INFORMACIÓN CLASIFICADA: CON NIVELES DE SENSIBILIDAD
• INFORMACIÓN INTERNA: NO CONOCIDA FUERA
• INFORMACIÓN SENSIBLE: PUEDE AFECTAR A LA ORGANIZACIÓN
• INFORMACIÓN CRÍTICA: AQUELLA QUE AFECTA LA ESTRATEGIA (FCV) 

ORIGEN:

INTERNA: DOCUMENTOS, PERSONAS, RESULTADOS.
EXTERNA: CLIENTES, COMPETIDORES, FUENTES DE DOCUMENTACIÓN, PUBLICACIONES 
CIENTÍFICAS Y PATENTES, CONGRESOS, E INFORMES DE MERCADO.



RESULTADOS DE LA INTELIGENCIA 
ESTRATÉGICA

a) PLANIFICACIÓN ANTICIPADA

b) REDUCCIÓN DE RIESGOS

c) REALIZACIÓN DE MEJORAS

d) INNOVACIÓN

e) COOPERACIÓN

f) EVALUACIÓN DE LA TECNOLOGÍA

g) IMPACTOS E INTERACCIONES ENTRE TECNOLOGÍAS, PRODUCTOS 

Y PROCESOS

h) SEGUIMIENTO PARA IDENTIFICAR NUEVAS TECNOLOGÍAS

i) JUSTIFICAR EL ABANDONO DE TECNOLOGÍAS DE BAJO 

POTENCIAL



Actividad 6: Elaboración del 
informe de Inteligencia



Repaso y evaluación.3



GRACIAS


